
Expediente: 5351/25
Carátula: EUSKAL EXPRESS SA C/ JASE SA S/ MEDIDA CAUTELAR (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 07/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172678824 - EUSKAL EXPRESS SA, -ACTOR
90000000000 - JASE SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5351/25

*H106038745784*
H106038745784

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: EUSKAL EXPRESS SA c/ JASE SA s/ MEDIDA CAUTELAR (RESIDUAL) EXPTE N°
5351/25.

En 06/10/2025 se recibió por mostrador del juzgado y se procedió a reservar por caja fuerte de
secretaría la siguiente documentación original: comprobante de pago N°78303450674; formulario
F.600 en una foja, formulario F.950 en una foja; formulario F.601 en una foja; contrato de locación
en tres fojas; actuación notarial para certificación de firmas en una foja; carta documento de fecha
28/04/2025 en una foja; carta documento de fecha 14/05/2025 en una foja; carta documento
rechazada de fecha 05/09/2025 en dos fojas; constancia de ARCA en una foja; consulta de
información para el CUIT- CUIL-CDI 30716013002 en tres páginas (Turno: E-11-25). MEGC.

Actuación firmada en fecha 06/10/2025

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/05/2026 - 17:30:00


